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Teniendo en cuenta que se el acreedor garantizado ya está en posesión del bien dado 

en garantía, se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas GFO-016. Por secretaría, ofíciese a la autoridad correspondiente 

para que proceda de conformidad. 

 

Elaboradas las comunicaciones, por secretaria impártasele el trámite pertinente en 

atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

Una vez cumplido lo anterior, por secretaría procédase con el archivo de las presentes 

diligencias, sin que haya lugar a desglose de los documentos toda vez que fueron 

presentados por medios virtuales.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 013 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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